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La Evaluación de Riesgos en las obras de construcción

OBRAS SIN PROYECTO

(OBRA MENORES)





¿QUE ES UNA OBRA?

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción.



ANEXO I
Relación no exhaustiva de las obras de construcción 

o de ingeniería civil
a) Excavación.
b) Movimiento de tierras.
c) Construcción.
d) Montaje y desmontaje de elementos prefabricados.
e) Acondicionamiento o instalaciones.
f) Transformación.
g) Rehabilitación.
h) Reparación.
i) Desmantelamiento.
j) Derribo.
k) Mantenimiento.
l) Conservación-Trabajos de pintura y de limpieza.
m) Saneamiento.





• ZER DA PROIEKTURIK GABEKO OBRA?

“B. Proiekturik gabeko eraikuntza-obrak:
Aldez aurretik proiekturik izan gabe gauzatzen direnak dira. Obra 
mota horren barruan, honako sailkapen hau egin daiteke:
B.1. Proiektua administrazio-izapideetarako eskatu ezin den 
obrak:
Agintaritza eskudunak proiekturik eskatzen ez duen obra txikiak
jasotzen dira epigrafe honetan. Hona hemen adibide batzuk:

- Fatxadak, patioak, eskailera-kaxak eta abar entokatu eta 

margotzea.
- Instalazioak, gorako hodiak, zorrotenak, erretenak eta abar
muntatzea eta desmuntatzea.
- Fatxaden kableatua.
- Zubiak auskultatzea.
- Tuneletako hezetasunak konpontzea.

B.2. Larrialdi-obrak:
...
B.3. Iraupen laburreko obrak:

... "
(OHARRA: Eraikuntza lanen gida teknikoaren 16. orrialdetik
aterea (Madril, 2012ko azaroa)

• ¿QUE ES UNA OBRA SIN PROYECTO?

“B. Obras de construcción sin proyecto: 
Son las que se ejecutan sin contar con proyecto previo. 
Dentro de este tipo de obras cabe hacer la siguiente clasificación: 
B.1. Obras en las que el proyecto no es exigible para su tramitación 
administrativa: 
Este epígrafe recoge aquellas obras menores donde no se solicita 
proyecto alguno por parte de la autoridad competente. Algunos 
ejemplos son: 
- Revoco y pintura de: fachadas, patios, cajas de escalera, etc. 
- Montaje y desmontaje de: instalaciones, montantes, bajantes, 

canalones, etc.
- Cableado de fachadas. 
- Auscultación de puentes. 
- Reparación de humedades en túneles. 

B.2. Obras de emergencia: 

…

B.3. Obras de corta duración:

… “

( NOTA: Sacado de la página 16 de la Guia técnica de obras de 
Construccion (Edición: Madrid, noviembre 2012))



(NOTA: Sacado de la página
16 de la Guia técnica de 
obras de Construccion.

Edición: Madrid, 
noviembre 2019

Directrices 
básicas para la 
integración de la 
prevención en 
las obras de 
construcción. 



EL AYUNTAMIENTO AL CONCEDER 
LA “LICENCIA MUNICIPAL DE OBRA” AL PROMOTOR,

LE PUEDE EXIGUIR:    
PROYECTO ó NO.

En este caso:

▪ En la fase de redacción del

proyecto se elaborara un

Estudio de Seguridad y Salud o

Estudio Básico de Seguridad y

Salud.

▪ Lo cual después el contratista

es responsable de elaborar un

Plan de Seguridad y Salud.

En este caso:

▪ NO existe redacción del “Estudio de Seguridad y

Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud”, NI se

elabora un “Plan de Seguridad y Salud”.

▪ Lo cual el contratista deberá realizar un

“Documento de Gestión Preventiva de la obra”

(para esa obra en concreto)

▪ Dentro del “Documento de Gestión Preventiva de

la obra” estará incluido la “Evaluación de Riegos

Especifica”.

¿A una obra 
se le exige 
proyecto?



“En el RD 1627/1997 se establecen una serie de obligaciones para las obras de construcción. En la presente Guía
técnica - tal y como se ha señalado anteriormente - las obras han sido clasificadas según dispongan o no de
proyecto.

De esta clasificación se derivan determinadas consideraciones relativas a las obligaciones según los tipos de obra.
Las mismas se detallan en el anexo A de esta Guía y se ordenan en generales y OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 12
particulares. Dentro de las consideraciones generales que afectan a todas las obras se incluyen las relacionadas
con la LPRL, el RD 39/1997, de 17 de enero (BOE nº 27, de 31 de enero), por el que se aprueba el Reglamento de
los Servicios de Prevención (RSP), y los aspectos comunes del RD 1627/1997.

Por otra parte, hay que resaltar, tal y como se expresa en el antes referido anexo A, que la LPRL y el RSP son de
aplicación a todas las obras, por ser centros de trabajo en los que las empresas (contratistas y subcontratistas)
desarrollan actividades.”

“ÍNDICE 

Pág. 

Anexo A. Consideraciones relativas a las obligaciones según los tipos de obra. ................................................. 110”

( NOTA: Sacado de la página 16 de la Guia técnica de obras de Construccion (Edición: Madrid, 1º edición 4º 
impresión. Febrero 2006.))



(Derogado)



Esta “Guía Técnica para la evaluación
y prevención de los riesgos relativos a
las Obras de Construccion” es de la 1º
edición 4º impresión. Febrero 2006.

DEROGADO ¿¿??



Edición: Madrid, noviembre 2019



Comparando las guias del 2006 y la 2012 (actualmente 2019).

¿Cuales son los cambios entre las guias tecnicas?

1. No aparece el concepto de “obra menor”.

2. No aparece el Anexo A, es decir, la tabla donde comenta cuales son las
consideraciones relativas a las obligaciones segun los tipos de obra.

3. Si aparece modificaciones en los comentarios de en el apartado a) del 
punto 1. del articulo 2. Definiciones. 

En conclusión: no deja nada claro el tema de las obras sin proyecto, ya que
aparece una laguna nada aclaratoria para un tipo de obras.



Para obras     
SIN PROYECTO:

“Documentación de 
gestión preventiva de la 

obra” (D.G.P.O.)

Para obras     
CON PROYECTO:

“Plan de Seguridad y 
Salud” (P.S.S.)

Noviembre 2014







Kontuz(*) /atentos



• En la fase de “PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS”: “El documento de gestión preventiva de la obra, no sujeto a
los trámites formales de aprobación establecidos en el caso del plan de SST, será supervisado por el promotor (por
medio del técnico competente que corresponda) con objeto de garantizar una correcta coordinación de los trabajos
durante la ejecución de la obra. En el caso de que sea obligado el nombramiento de un coordinador de SSE, una de sus
funciones será la de coordinar las actividades empresariales en la obra (9 RDC/ GC), por lo que parece lógico que sea
dicha figura la que lleve a cabo esta supervisión.”

(Sacado de la pagina 15 de la guía Directrices básicas para la integración de la prevención en las obras de construcción)

• En la fase de “EJECUCION”: “El promotor debe disponer los medios para facilitar al contratista y a las empresas
(subcontratistas) y trabajadores autónomos de él dependientes la gestión preventiva de la obra. Del mismo modo, ha
de llevar a cabo una labor de coordinación y supervisión de las condiciones de seguridad y salud según lo dispuesto
en la normativa de aplicación.”

(Sacado de la pagina 18 de la guía Directrices básicas para la integración de la prevención en las obras de construcción)

• En la fase de “EJECUCION”: “El coordinador de SSE velará para que todas las empresas y trabajadores autónomos
que intervengan en la ejecución de la obra apliquen, en todo momento, los principios de la acción preventiva (15
LPRL) prestando especial atención a las actividades descritas en el artículo 10 del RDC/ GC. La supervisión tendrá que
encaminarse, fundamentalmente, sobre los riesgos que puedan surgir como consecuencia de la concurrencia
empresarial (contratista/s, subcontratistas y trabajadores autónomos) en la obra así como sobre la implantación de las
medidas preventivas precisas para eliminar o minimizar dichos riesgos. Para el cumplimiento de sus funciones (9
RDC/GC), el coordinador tomará como base lo establecido en: a) el plan de SST, en el caso de las obras en las que sea
necesaria la elaboración de un proyecto; b) el documento de gestión preventiva de la obra, en el caso de las obras que
no requieran la redacción de proyecto. Desde el punto de vista operativo, coordinará las acciones y funciones de
control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo (en los que la prevención de riesgos laborales estará
integrada) que se desarrollen en la obra (reuniones, visitas in situ, intercambio de información, impartición de
instrucciones, etc.). “

(Sacado de la pagina 19 de la guía Directrices básicas para la integración de la prevención en las obras de construcción)



El promotor facilitará al contratista la
información necesaria para que este
último pueda planificar las actividades
preventivas de la obra de construcción.



• En la fase de “PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS”: El contratista elaborará, en su caso, un documento de
gestión preventiva de la obra (ver observación preliminar anterior) referido a las actuaciones que desarrollarán sus
trabajadores y las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos que contrate (15 LPRL; 11 RDC/GC; d.a.1ª
RD 171/2004). El contratista está obligado a gestionar la seguridad y salud en el ámbito de sus actuaciones (11.2
RDC/GC). Con los matices que correspondan, el documento de gestión preventiva de la obra que elaborará el
contratista será similar al plan de SST citado en el punto 2 de este apartado. Para su elaboración, el contratista
contará con la información aportada, por un lado, por el promotor (punto 8 del apartado 2 del presente
documento) y, por otro, por las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos (puntos 9 y 10 de este
apartado, respectivamente).

(Sacado de la pagina 15 de la guía Directrices básicas para la integración de la prevención en las obras de construcción)



“Artículo 2. Plazos de presentación y datos de la comunicación.

,,,

2. En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, la comunicación de
apertura del centro de trabajo deberá ser previa al comienzo de los trabajos, …

,,,

Junto a dicho modelo deberá adjuntarse el Plan de seguridad y salud cuando el mismo sea exigible conforme al Real
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, acompañado de su correspondiente aprobación, conforme al artículo 7 de dicho
real decreto. Si no fuera exigible el plan de seguridad y salud, se acompañará de la correspondiente evaluación de
riesgos.



El INSHT en la “Directrices Básicas para la 
Integración de la prevención de los Riesgos 
Laborales en las obras construcción”

Para obras SIN PROYECTO:

“Documentación de gestión 
preventiva de la obra” (D.G.P.O.)

La Orden TIN/1071/2010, 
Comunicación de Apertura de 
Centro de Trabajo

Para obras CON PROYECTO:

“Plan de Seguridad y Salud”
--------------

“Si no fuera exigible el plan de 
seguridad y salud, se acompañará de 

la correspondiente evaluación de 
riesgos.”

¿PROBLEMA?



ADI-ADI/ATENCION

Lo cual, evaluación de riesgos laborales estará incluida en el documento de gestión preventiva.

Es decir, “En ese sentido, esta Dirección General considera que el documento
de gestión preventiva no puede sustituir automáticamente a la evaluación de
riesgos como forma de cumplir con las exigencias legales. No obstante, si la
evaluación de riesgos exigida por la norma es parte integrante del
documento de gestión preventiva mencionado se podría considerar que con
su aportación se da cumplimiento al artículo 2.2 de la Orden
TIN/1071/2010, sin perjuicio de que, al tratarse de un documento más
amplio que la propia evaluación de riesgos, deberían ser las autoridades
laborales competentes las que valoraran su idoneidad.”









REFERENCIAS:
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SUBGRUPO DE OBRAS SIN PROYECTO. APLICACIÓN DEL R.D. 1627/97 A OBRAS SIN PROYECTO

(celebrado el día 12 de diciembre de 2013)

• Consulta sobre la documentacion necesaria para la apertura de centro de trabajo. Subdirección Técnica. 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. ( 11 de noviembre de 2015)

• NTP 1052 Coordinación de actividades empresariales: criterios de eficiencia (I). INSHT 

• NTP 1053 Coordinación de actividades empresariales: criterios de eficiencia (II). INSHT

• NTP 1071 Gestión de la seguridad y salud en obras sin proyecto (I): en un centro de trabajo con distinta 
actividad. INSHT

• NTP 1072 Gestión de la seguridad y salud en obras sin proyecto (II): en una comunidad de propietarios. 
INSHT

•  NTP 1126 Integración de la PRL en el diseño de obras de construcción (I): : fundamentos (I). INSHT
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• LA GESTION PREVENTIVA EN OBRAS DE COMUNIDADES DE PROPIETAIOS. OSALAN



Eskerrik asko 
arretagatik

-----------------
Gracias por la 

atención


